
525

Núm. 131.

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOtETlX OFICIAL DE VALLADOLID,
del Jueves 2 de JVoviembre de 1851.

ARTICULO DE OFICIO.

Real órden mandando que los Jueces de primera instancia y Tribunales 
que tengan necesidad de citar á los individuos de la Guardia Civil y demás 

del Ejército, den aviso á los Gefes de los cuerpos ó Camandantes 
de los pueblos de que aquellos dependan.

Capitanía general de Castilla la J^ieja.

El Eívcmo. Serior Capitan general de este distrito^ 
con fecha 23 del actual, ha recibido la lieal órden 
siguiente:

„Excmo. Sr.=Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se comunica con fecha 18 de Setiembre último 
á este de la Guerra la Real órden que sigue:= 
Con esta fecha se dirige por este Ministerio á los 
Piegentes de las Audiencias la circular siguiente:= 
El art. 2.® del decreto de 1 4 de Setiembre de i820 
restablecido por otro de 30 de Agosto de 1836 
previene, que toda persona de cualquier clase, 
fuero y condición que sea, cuando tenga que de
clarar como testigo en una causa criminal, está 
obligado á comparecer para este efecto ante el Juez 
que conozca en ella luego que sea citada por el 
mismo, sin necesidad de previo permiso del Geíe 
superior respectivo. Con arreglo á esta disposición 
los Jueces de 1.^ instancia han citado y citan di
rectamente y por medio de los Alguaciles á los in
dividuos de la Guardia Civil y de los demás cuerpos 
del Ejército, sin que de ello tengan sus Gefes in
mediatos noticia. Y considerando la Rein.a. (Q. D. G.) 
que sujeto el soldado á una severa disciplina, no 
])uede disponer de su persona ni acudir á una ú 
otra parte cuando y como mejor le parezca; y que 
aunque el individuo citado pueda ponerlo en co- 
nócimiento de sus inmediatos Gefes, no están estos 
obligados á prestar crédito á tan informal manifes
tación, considerando que hay una manifiesta diferen
cia entre dar á los Gefes conocimiento de la citación, 
y solicitar su permiso para que comparezcan á de
clarar sus subordinados: que lo primero lejos do 
perjudicar, contribuiría sin infracción de lo que se 

previene en el citado artículo, á la mas pronta 
administración de justicia, pues que los Gefes no 
solo podrán adoptar oportunamente las medidas 
necesarias para que no quede descubierto el servi
cio que á la persona citada corresponda, si no que 
harán que se presente el dia y á la hora que se 
le designe, se ha servido mandar que los Jueces 
de 1.^ instancia y Tribunales que tengan necesidad 
de citar á los individuos de la Guardia Civil y de
más del Ejército, den aviso á los Gefes de los cuer
pos ó Comandantes de los pueblos de que aquellos 
dependan, á fin de que dispongan su presentación 
en el dia y hora que en el aviso se señalen, pero 
sin que por esto se considere que solicitan su per- 
miso.=Y de órden de S. M. la pongo en conoció 
miento de V. E. á los efectos oportunos.—Y de 
Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.”

Lo que de órden del eirpresado Ea:cn20. Sr. Ca
pitan General se publica en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento de guíen corres
ponda. Ealladolid 31 de Octubre de ]3^Á.=El 
Brigadier Ge/e de E. M., José B. Machenna.

Gobierno de la provincia de E^aUadohd.

Las justicias de los pueblos de esta provincia y 
demás dependientes de mi autoridad, procurarán 
la captura del confinado desertor del Presidio de 
la carretera de Vigo, cuyo nombre y señas se ano
tan á continuación, y caso de ser habido le harán 
conducir con toda seguridad á mi disposición. Va
lladolid 30 de Octubre de 1854.=NicoIás M. Rivero.

Serias del fugado. Dice llamarse Antonio Flores, 
y según la causa se llama Ramón Parrondo, esta
tura 5 pies, barbilampiño, color moreno, ojos y 
pelo castaños, cara lisa, edad de 24 á 25 anos, con 
pantalón, y se fugó en mangas de camisa, lleva 
alpargata abierta.
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526.
DISTRITO ELECTORAL DE VALLADOLID.

Lista nominal de los Electores qae han tomado parte en la votación verificada los dias cuatro^ 
cinco y seis del actual para la elección de cinco Diputados d cortes.

( Continua cion.)

Sigue el dia 5.

D, Francisco Lombán. 
Eustasio Montero. 
Victor Cerdeño. 
José Nuñez. 
Manuel Soriano. 
Francisco Magdaleno. 
Cristóbal Gonzalez. 
Eusebio Lopez Barban.
Toribio Cob.
Gumersindo Sapela. 
Eugenio Vega Villegas. 
Faustino Alderete.
Pablo Rodríguez. 
Gavino Madrueño.
Miguel Pabot. 
Cárloá Aguado. 
Gabriel Gutiérrez. 
Cayetano Serra. 
Eustaquio Meneses. 
Francisco Cidran. 
José Urueña de la Torre. 
José Leon.
Felipe Saez. 
Plácido Gallego. 
José Mozo.
Casimiro Cocho. 
Luis Diez y Diez. 
Florentino Rivera. 
Miguel Diez y Diez. 
Miguel Francisco de las Moras. 
José Melgar.
Hermenegildo Fernandez. 
Lorenzo Martin, 
José Sánchez Ceballos. 
Lope Rodríguez.
Laureano S. Juan. 
Blas Lopez Morales. 
Baltasar de la Puerta. 
Pablo Chamorro.
Francisco Mangas. 
Manuel Chavarría.
Alejandro Ulloa.
Alejandro Sánchez. 
Manuel Fernandez. 
Andrés de Mata. 
Juan Bernáldez.
Alejandro Rueda. 
Julián Cuenca. 
Juan Ulloa. 
Juan Arranz.
Valentin Armentía. 
Pedro Martin Sanz. 
Angel Vega Tomé. 
Pedro Manjarrés.
Vicente Lagunero. 
Agapito Martin. 
Saturio Gonzalez Galindo. 
Francisco Marlin.
Manuel Villaverde. 
Joaquín Sanz. 
Juan Sanz Manso. 
Antonio Ortega. 
Eduardo Martin. 
Teodoro Ara. 
José Alonso.
Francisco Maudes.
Tomás Moreno.

D. Prudencio Vizcaíno.
Ceferino Macon.
Eusebio Martin.
Saturnino Criado.
Juan Fernandez Rico.
Mariano Gonzalez Saubrié.
Lino Merino.
Saturnino Gonzalez.
Juan Rodríguez Rubio.
Mauricio Minayo.
Benito Sánchez.
Estevan Vázquez.
Ignacio Mucientes.
Ildefonso Andrés.
Lucas Estrada.
Felix Perez.
Tiburcio Cocho.
Francisco Castilla.
José Tomás Suárez.
Martin Gallego.
Antonio García.
Leoncio Sánchez Ocaña, 
Lcon Alvarez.
José Garaizabal.
Angel del Campo.
Prudencio Marlin.
Lorenzo Leonardo, 
Pedro Perez.
Pedro Castañón.
Matías González.
Manuel Castañón.
Antonio García Valladolid.
Benito Calzada.
Juan Crespo.
Tomás de Cobs.
Atanasio Perez Cantalapiedra.
Julian Zurro.
Juan Mabilla.
Felipe Rodríguez.
Francisco Fernandez.
Eamon Fernandez, 
Tomás Manso.
Alonso Quintero.
Francisco Gordaliza.
Juan Mendigutia.
José Prieto.
Antonio Atance.
Tomás Nieto.
Alejo Santos.
Manuel Perez Gómez, 
Juan González.
Aureliano González, 
Dionisio Ruiz.
Francisco Cospedal y La-Carrera, 
Pedro Sánchez Ibáñez.
Pantaleón Cuesta.
Florencio Calderón.
Dámaso Blanco Mayor.
Alejandro Vázquez.
Antonio Rodríguez Luis, 
Alariano Suero.
Julián Centeno.
Francisco Fernandez.
José Huerta.
Francisco Armejú.
Calísto Fernandez de la Torre, 
Benito Lopez.
Gregorio Alvarez.
Francisco Abad.

D. Angel Estirado, 
Francisco Poza. 
Joaquín M.^ Alvarez Taladrid 
Pedro Rojo.
Ambrosio Ibierna, 
Eugenio Diez.
Bonifacio Castro, 
Dionisio Jover.
Saturnino del Rio.
Domingo Llorente.
Casto Toranzo.
Mantiel Sigler.
Laureano Amorortu.
Venancio -Gonzalez.
Policarpo Martínez.
Tomás Plaza Fernandez.
Castor Sapela.
José Güell y Renté.
José Corrales.
Eusebio Hernández.
Benito Estevan.
Marcelino Santos.
Luis Caso.
Ventura Acero.
Julián Ujano.
Roman García.
Tomás Arranz.
Sebastian Calvo.
Ciriaco Villanueba.
Angel Tríchuelo.
Gregorio Prieto.
Juan Camilo Gimeno.
José Pinar.
Victoriano Cospedal.
Nicasio García Marroquín.
Manuel Caballero Orduña.
Atilano Riesco.
Narciso Beamud.
Hipólito Gómez Palacios, 
Pedro Villalva.
Feliciano Sanz Pasalodos.
Sabas Conde.
Juan Monzon.
Máximo Alonso.
Lucas Rodríguez.
Pedro Tablares.
Felix Buxó , menor.
Joaquín Blanco.
Antonio Remolino, 
Damian de Vega. 
Simón Martin Sanz.
Matías Perez.
Fernando Cabeza de Vaca.
Juan Fuentes.
Jorge Somoza.
Juan Saslre Minguela.
Mariano Gutierrez.
Julian Pastor.
Juan del Pino.
Mariano Perez.
Manuel Santos Martin.
Celestino Labajo. .
Laureano Iscar.
Eamon Castilla.
Francisco Saavedra.
Santiago' García.
Agustín Pons.
Juan Gómez.
José Yuste Solano.
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D. Antonio Sopeña.
Manuel Buron.
Manuel Rodriguez Moya.
Santiago Riesco.
Sisto Maroto.
Justo Gonzalez Romero., 
Antonio Brañas.
Antonio Urbaneja. 
Francisco Rodriguez.
Simon Saez.
Francisco Navarro.
Martin Berben.
Antonio Prast.
Remigio Herrero.
Domingo Blanco.
Canuto Alvillo.
Juan Sacristan.
Mariano Nuevo.
Pedro Diez.
Pedro Blanco.
Pedro Alvo.
Manuel Casariego.
José Paja.
Ramon Vaquero.
Matías Diez.
Ignacio Blanco.
Antonio Cabrero.
Eusebio Manzanera
Nicolás Diez.
Esteban Diez.
Guillermo Navarro.
Pedro González Moral.
Vicente Saez.
Hermógenes de los Cobos.

D» Patricio Sánchez»: 
Pedro Caballero. 
Quintín Aramburu. 
Felix Navarro.
Victoriano Alvarez.
Tomás Rodríguez Hernández. ’ 
Francisco Guillen.
Pedro Diez.
Patricio Lopez.
Luis Galvañ.
Juan Antonio Maurin.
Nicomedes Martin.
Pantaleón Blanco.
Joaquín Blanco.
Dámaso Blanco, menor.
Luis Diez.
Caliste Lorenzo.
Nemesio Lopez.
Mariano Rodríguez Cano.
Remigio Blanco.
Vicente Salvador.
Nicolás Hernández de la Oliva.
Juan Sicilia.
Fernando Rodríguez.
Trifón Bueno.
Juan Muñoz.
Juan González Ceballos.
Justo Cieza.
Dionisio Nieto.
Pedro Blanco Calderón.
Miguel Diaz.
Pedro Martin.
Miguel Polanco.
Vicente Roman de Cagigal.

D, Manuel Lopez Gallego.
Manuel Lopez Gómez.
Julian Revenga.
Francisco Montiano.
Juan Sabugo.
Vicente Herrero.
Emilio Puertas.
Esteban Fernandez Tegerina., 
Bernardo Mahilincb.
Matías Laforga.
Tiburcio Moreno.
Cipriano Hernández.
Manuel Vela.
Nicolás Simon Gómez.
Pablo Blanco.
Primitivo Perez Cantalapiedra.

. Guillermo Blanco.
Elías Blanco.
Blas María Alonso.
Andrés Castilla.
Braulio Galan.
Hermenegildo Parda.
Victor Somoza.
Justo Sureda.
Celestino Martínez, 
Leon Cano.
Lucio García.
Miguel Barredo.
Alejandro Perez.
Gregorio Milian.
Luis Ochen. .
Leandro Lorenzo.

(Sc coníimiará.)

ÀÎNÜNCI0S OFICIALES.

Uíyuníamienio consíiiucional de Jifedína de Rio^ecoi

Con la competente superior autorización se sacan à 
pública subasta por todo el año próximo de 1855 los pas
tos de los prados titulados Alameda y Mártires, por la can
tidad de 3600 rs., y los del prado del Aguacbal en la de 
12,000 rs., cuyos remates tendrán lugar el dia 5 de No
viembre próximo á las once de su mañana én estas Salas 
Consistoriales. Medina de Rioseco 28 de Octubre de 1854. 
r:z:El Presidente, José Serrano.=Licenclado, Venancio A, 
Gago, Secretario.

1HI 1 ■Hill 1 1 1 ■■'■

Alcaldía consíiiucional de Oímos de Esgue^'a.

La corporación que tengo el bonor de presidir, tiene 
acordado la subasta en venta de las dos corlas del monte 
de estos Propios, tituladas camino de S. Martin y pico 
del Retortero, tasadas en la cantidad de 1000 rs. vn., los 
que deseen inleresarse en ellas podrán vcrifiearlo acu
diendo á la Sala Consistorial de esta villa, en el dia 12 
de Noviembre próximo y hora de once á doce de su ma
ñana, sugelándose al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. Ol
mos de Esgueva 24 de Octubre de 1854.=E. A. P. 
Maximino Redondo.—Ramón García, Secretario.

^^kaldíct co7is¿i¿ucional de MeJecesl

Por acuerdo de esta corporación municipal, se saca 
a pública subasta el aprovechamiento del fruto de piña, 
perteneciente á los pinares de este pueblo del común de ve
cinos del mismo, hallándose tasado en 500 rs., cuyo re
mate tendrá lugar én el cha 12 del próximo Noviembre 
en la Casa Consistorial del mismo y hora de las doce de 
su mañana bajo las condiciones del expediente que estará 
de manifiesto en el acto del remate, cuyo fruto es perte
neciente al ano de la fecha. Mejeces 28 de Octubre de 
1854.z:zEl A. C., Miguel Muñoz.

:Afuniamien¿o consíiíucional de Jlíayor^a.

Para que la junta pericial de esta villa proceda á la 
formación del padrón general de riqueza, base del repar
timiento dé Contribución territorial, cultivo y ganadería, 
correspondiente á 1855, presentarán en la Secretaría de 
Ayuntamiento los vecinos y hacendados forasteros en los 
ocho dias siguientes al de la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial, y con arreglo á instrucción, relaciones de 
los bienes sujetos, á dicha Contribución que posean en 
este término, en la inteligencia de que pasado el expre
sado plazo no se.oirá reclamación de agravios de los que 
no hayan presentado las indicadas relaciones y sufrirán 
los perjuicios que de su omisión puedan rcsultarlcs. Ma
yorga 28 de Octubre do 1854.=El Alcalde Presidente, 
yicente José de Vargas.
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'J^yuniamieaio consii/ucional de Almenard.

Para poder egecutar con el debido acierto la rectifi
cación del padrón de riqueza contribuyente de este lugar 
correspondiente al año próximo de 1855, los propietarios de 
fincas rústicas y urbanas existentes en este término juris-, 
diccional presentarán relaciones de ellas en la forma pre
venida, para lo cual se les coiacede el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este aviso en el Boletín ofi
cial de la provincia, pues de lo contrario se procederá en 
la operación con arreglo á la ley. Almenara 26 de Octu
bre de 1854.:=zEl Presidente, Manuel Clavo.=Juan Ló
pez, Secretario.

^yuníamienío consíiíucional de Âîcazaren.

Este Ayuntamiento constitucional tiene acordado pro
ceder al arrendamiento en pública subasta para el año 
próximo de 1855 los derechos que devenguen en esta 
villa al por menor, los consumos de vino, aceite y javon, 
carnes frescas, tocino y aguardiente, habiendo señalado 
para la celebración de los remates los días 12 y 19 de No
viembre próximo, en la Sala Capitular desde las diez de la 
mañana, bajo los tipos siguientes:

Reales vn.

Por los derechos de vino.... 4^00
Por los de aceite y jabón..... 3500
Por los de tocino. ....... 2000
Por los de carnes frescas. .... 2600
Por los de aguardiente....... 1200

Total......... 13500

Lo que se hace saber al público á los efectos corres- 
podientes; advlrliéndose que en el primer remate no se 
admite postura menor que las cantidades que se marcan 
y en el siguiente las exigidas por la ley. Alcazarén 22 de 
Octubre de 1854.= El Alcalde Presidente, Vitorino Bar- 
r¡o. = D. A. D. A.> Isidoro Yuguero, Secretario.

j^yuniamienío consii¿ucional de QuinianiUa de Trigueros.

Con superior autorización se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dotada con 1,200 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales. Los que deseen su ob
tención dirigirán sus solicitudes al Presidente de esta Cor
poración, francas de porte, hasta el dia 12 del próximo 
mes de Noviembre, en que sé proveerá. Quintanilla de 
Trigueros 25 de Octubre de 1854. — El Presidente, Ju
lián 0rlega.:z:El Secretario interino, Maximino Alonso.

Alcaldía cons¿i¿ucional de Traspinedo.

En el dia 26 del corriente por la tarde fué hallada 
una pollina, cuyas señas se expresan á continuación, que 
sin duda está criando, en la calzada de Valladolid á la 
Cistérniga, la que fué recogida por Manuel Parra, de esta 
villa, la que se halla depositada.

Y como se ignore quien sea su dueño Ke dispuesto 
ponerlo en conocimiento de V. S. á fin de que lo mande 
insertar en el Boletín oficial de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Traspinedo 29 de 
Octubre de 1854.=Vitor Perez.—Sr. Gobernador de la 
Provincia de Valladolid.

Señas de la pollina. Pelo negro, estatura pequeña, 
cerrada, tuerta del ojo derecho, aparejada con albarda 
forrada de estera, sin aparejos.

D. Ramón Casíañeda, Tenienie General de los Ejerci/os 
Nacionales y Capiian General de Burgos eíc. e¿c., con 
acuerdo del Sr. D. Francisco Luciano Eila, .Auditor de 
Guerra de la misma Capiíania General.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento del subdito extrangero D. Antonio Boix, domici
liado que fué, y del comercio de la ciudad de Valladolid, 
para que en el término de 30 dias siguientes al de la in
serción de este anuncio en la Gacela de Madrid, compa
rezcan á deducirle en este Juzgado de Guerra por medio 
de Procurador autorizado compelenlemenle; en inteligen
cia de que pasado que sea dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Burgos á 25 de Octubre de 
1854. — Hamon Castañeda. = Francisco L. Vila, zr; Por, 
mandado de S. E.=Eugenio Axija.

Juzgado de primera insíancia de Nava del Rey.

Me hallo instruyendo causa criminal por corla de le- 
^^» y algunos pies de la alameda de Siete Iglesias, en 
cuyo procedimienlo tengo decretado la prisión de Claudio 
Zorita González, vecino del mismo pueblo. Y no habién
dose hecho efectiva por baberse fugado, tengo mandado se 
libre oficio á V. S. para que se sirva acordar que en el 
Boletín oficial de la Provincia se anuncie la fuga del 
Claudio, cuyas señas á continuación se expresan, y que se 
proceda á la busca y captura, remlliéndole á este tribu

tando á V. S. que de baberse 
á este tribunal para que en la

nal caso de ser habido; re 
egecutado se sirva avisarlo
causa surta los efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Nava del Rey 25 
de Octubre de 1854.=José María Barban.—Sr. Gober
nador de la Provincia de Valladolid.

Señas de Claudio .Zorña. De 36 años de edad, esta
tura mas de cinco pies, cara redonda, color moreno, ojos 
azules, barba poblada, pelo entre cano, pelado, sin moño 
ni gallo: viste pantalón y chaqueta de paño rojo ó ger- 
guilla, zapato gordo, y sombrero boleado, es de oficio car
retero.

fVWW^ \JVt ItítJt 'Wt VM¡ Zt/b/t ZWl / Wt /1 'VbA IMtIt HM

ANUNCIO PARTICULAR.

Quien quisiera cojcr el traspaso del comercio de Doña 
Lucia Banderls, se personará con dicha Señora, plazuela 
de las Angustias núm. 25.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm. 9.
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